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I CAMPEONATO NACIONAL INTERLIGAS E INTERCLUBES DE AJEDREZ 

PARALIMPICO  PARA DISCAPACIDADES FÍSICA Y PARALISIS CEREBRAL 

2026 

 
Santiago de Cali,  junio 24 al 28 de 2026 

 
 
ASUNTO :  CONVOCATORIA. 
 
 
PARA :  LIGAS Y CLUBES AFILIADOS A “FEDESIR” 
 
 
Santiago de Cali:  mayo 15 de 2026 
 
 
LIDEVALLE, con el aval de la Federación Colombiana de Deportes Para  Personas 
con Discapacidad Física “FEDESIR”, el apoyo del Instituto del Deporte, la Educación 
Física, y la Recreación del  Valle del Cauca “INDERVALLE,  y siguiendo los 
parámetros establecidos por FEDESIR, tiene a cargo la organización del evento 
denominado “I CAMPEONATO NACIONAL INTERLIGAS E INTERCLUBES DE 
AJEDREZ PARALIMPICO PREPARATORIO A JUEGOS PARANACIONALES 
2027, PARA DISCAPACIDADES FÍSICA Y PARÁLISIS CEREBRAL 2026” evento 
que hace parte del Calendario Deportivo FEDESIR 2026 y se realizará en la ciudad 
de Santiago de Cali, los días comprendidos entre 24 y 28 de junio de 2026.  
 
Con esta carta, a modo de Invitación Oficial, les adjuntamos información General de 
esta competencia.  Cali, Capital Deportiva de Colombia y Capital Mundial de la Salsa 
los espera en este magno evento, esperamos contar con su grata presencia y la 
participación de todos y cada uno de ustedes, quedando atento ante cualquier duda 
que puedan tener al respecto. 
 
 
 
 
 
 
 
GUSTAVO ADOLFO BERMUDEZ 
Director General   
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CRONOGRAMA GENERAL 
 

ITEM/ 
FECHA 

19    
may    

16    
jun 

24 
jun 

25 
jun 

26 
jun 

27 
jun 

28    
jun 

Inicio 
inscripciones 

       

Cierre de 
inscripciones 

       

Llegada de 
delegaciones 

       

Jornada de 
Clasificación 

       

Reunión 
informativa 

       

Competencias        

Salida de 
delegaciones 

       

 
 
 

INFORMACIÓN GENERAL 
PARTICIPACIÓN 

 
➢ Podrán participar las ligas y clubes afiliados a la Federación Colombiana 

De Deportes Para Personas Con Discapacidad Física FEDESIR, en pleno 
uso de sus derechos y que se encuentren con sus reconocimientos 
deportivos vigentes y activos ante la FEDESIR, para lo cual deberán tramitar 
ante la federación el respetivo aval de participación.  

➢ Los deportistas que cumplan con las condiciones de elegibilidad. 
➢ La edad mínima de participación es de 14 años cumplidos hasta el 23 de 

junio de 2026. 
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FECHA   del 24 al 28 de junio de 2026 
 
 
CIUDAD    Santiago de Cali. 
 
 
INSCRIPCIONES Deben ser enviadas como fecha límite, martes 16 de 

junio de 2026, al correo electrónico de LIDEVALLE. 

Lidevalle1@gmail.com 

 

Podrán ser inscritos en las planillas: deportistas, 

entrenadores, delegados, médicos y acompañantes. 

COSTOS:  Los costos por participación serán $750.000 por cada 
miembro de la delegación. 

 
 Lo cual incluye: 

• Hospedaje a partir del día miércoles 24 de junio a 
la 1:00 de la tarde, hasta el día domingo 28 de 
junio a la 1:00 de la tarde, en acomodación 
múltiple. 

• Alimentación (desayuno, almuerzo y cena) 

• Refrigerio (horas de la tarde) 

• Hidratación durante las competencias. 

• Juzgamiento. 

• Premiación. 
 
LLEGADA DELEGACIONES: A partir del día 24 de junio de 2026 a las 13:00 

horas (chek-in) 
 
REUNION INFORMATIVA Se hará en las instalaciones de la Liga 

Vallecaucana de Ajedrez el día 25 de junio a las 
8:30 a.m.  

 
HOTEL OFICIAL   Roosevelt Plaza ubicado en la cra 40 # 6-79  
 
JORNADA DE CLASIFICACIÓN En las instalaciones del hotel oficial el día 24 de 

junio, a partir de las 3 pm. En el caso de que 
alguna delegación presente un atleta “Nuevo” 
deberá solicitar con antelación al Comité 
Organizador, para su respectivo Examen Médico-
Funcional, para ello el atleta deberá presentar: 

mailto:Lidevalle1@gmail.com
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Documento de identificación original, Historia 
Clínica, Dx Médicos, radiografías, etc. 

 
PREMIACIÓN Constará de medallas a los deportistas una vez 

sea determinado por el director de competencias 
según el podio, y trofeos de primer lugar, segundo 
lugar y tercer lugar, según la posición de cada 
región. 

 
FORMA DE PAGO. - El pago por concepto de inscripción será 

recaudado en la cuenta corriente 565060696 del 
banco Popular (consignación en efectivo). 
- Pago en efectivo antes de registrada la 

delegación en el hotel. 
NOTA: NO SE PERMITEN PAGOS NI 
CONSIGNACIONES EN CHEQUE, NO HABRÁ 
CONVENIOS DE PAGO, TAMPOCO REBAJAS 
NI CRÉDITOS.  

 
 
OPCIONAL DE COSTO DE  
PARTICIPACIÓN Si alguna delegación decide no tomar el paquete 

ofrecido por la organización, esta deberá cancelar 
la suma de $250.000 por cada miembro de la 
delegación, como derechos de participación, 
juzgamiento y premiación.  

 
CATEGORÍA Y GÉNERO:  Se realizará categoría abierta (mayores de 14 

años) en rama masculina y femenina para 
deportistas con discapacidad física y parálisis 
cerebral.  

 
 
COMPETENCIAS CONVOCADAS:   
 

✓ Individual Masculino – Modalidad Clásico  
✓ Individual Femenino – Modalidad Clásico  
✓ Equipos Masculino  – Modalidad Clásico  
✓ Equipos Femenino – Modalidad Clásico  
✓ Individual Masculino– Modalidad Activo  
✓ Individual Femenino – Modalidad Activo  
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REGLAMENTO ESPECÍFICO DEL TORNEO 

Se jugará de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento de la Federación 

Internacional de ajedrez y lo dispuesto por las federaciones deportivas 

nacionales, con un equipo de arbitraje con experiencia en el tema. 

Medallero en Disputa 

En el I CAMPEONATO NACIONAL INTERLIGAS E INTERCLUBES DE 

AJEDREZ PARALIMPICO PREPARATORIO A JUEGOS PARANACIONALES 

2027, PARA DISCAPACIDADES FÍSICA Y PARÁLISIS CEREBRAL 2026 se 

disputarán las siguientes medallas:  

Relación de medallas 

FISICOS Y PC 

RAMAS MASCULINO FEMENINO 

Prueba/Medalla ORO PLATA BRONCE ORO PLATA BRONCE 

Clásico Individual 1 1 1 1 1 1 

Activo Individual 1 1 1 1 1 1 

Clásico Equipos 1 1 1 1 1 1 

Activo Equipos 1 1 1 1 1 1 

 

SISTEMA DE JUEGO 

Modalidad de Ajedrez Clásico. El ritmo tentativo de juego es de 90 minutos más 

30 segundos adicionales por jugada, desde el inicio de la partida, por jugador. 

Este ritmo de tiempo podrá disminuirse un poco en reunión informativa de 

acuerdo al número de participantes y de rondas que se jueguen. 

Modalidad de Ajedrez Activo (Rápido). El ritmo de juego es de 25 minutos más 

15 segundos adicionales por jugada, desde el inicio de la partida, por jugador. 

El sistema de competencia para cada campeonato se determina por el número 

real de participantes, así: 

• Hasta 6 participantes, se jugará un sistema Round Robin (todos contra 

todos).    Si son 4 deportistas o menos se hará doble vuelta. 

• Entre 7 y 20 participantes se jugará un sistema suizo a 5 rondas. 
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• Entre 21 y 30 participantes se jugará un sistema suizo a 6 rondas. 

• Y para más de 30 participantes se jugará un sistema suizo a 7 rondas. 

• Los sistemas de desempate los especificarán en la reunión informativa previa 

al inicio de la competencia el árbitro y el director de campeonato, dependiendo del 

número de participantes reales y el tipo de torneo. 

 

La premiación 

Los deportistas deberán presentarse a la premiación con el uniforme y serán 

premiados así:  

Premiación Individual: Los 3 primeros puestos en cada una de las ramas y 

pruebas individuales recibirán: 

Relación de medallas individuales por posición 

Medallas Lugar 

Oro 1 

Plata 2 

Bronce 3 

 

Premiación por equipos: La clasificación por equipos estará determinada por Ia 

posición final de los dos (2) mejores para-atletas de cada departamento en cada 

rama . 

Relación de medallas por equipos por posición 

Medallas Lugar 

Oro 1 

Plata 2 

Bronce 3 
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CONTEMPLACIONES ADICIONALES  

 

 

●Toda demanda o reclamación pertinente a la parte deportiva del evento 

clasificatorio deberá ser presentada ante el Comité Organizador, por parte de su 

delegado, dentro de los treinta (30) minutos siguientes a la ocurrencia del hecho, 

acompañada de la suma de $300.000, los cuales serán devueltos siempre y cuando 

la demanda sea favorable a quien la instaura, la respuesta de ella se dará dentro de 

los (60) minutos después de radicada la reclamación.  

 

• Para la expedición de soportes y memorias por parte de LIDEVALLE, es 

necesario que cada delegación presente los siguientes documentos. 

 

➢ Nit de la liga 

➢ Rut representante legal 

➢ Fotocopia de la cédula representante legal 

➢ Reconocimiento Deportivo Vigente. 

 

• El Delegado de cada equipo es el único responsable y autorizado para 

solicitar la información referente a resultados y demás de su delegación. 

 

NOTA: es de estricta obligatoriedad que cada Delegación presente 

delegado, que puede ser deportista.  

 

• Todos los participantes en el Campeonato deberán mostrar un buen 

comportamiento dentro y fuera del escenario de competencias.  Se hace 

especial referencia a deportistas comprometidos en el consumo de bebidas 

alcohólicas, sustancias alucinógenas etc., Los actos de indisciplina serán 

informados por el Comité Organizador a la Comisión Disciplinaria del evento 

para que aplique la sanción pertinente y de trámite al organismo superior 

competente.  
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• De presentarse agresión por parte de algún miembro de una delegación, 

tanto a deportistas del equipo contrario o del mismo equipo, dentro o fuera 

de las instalaciones, así como autoridades de juzgamiento, personal del 

Comité Organizador, comité asesor, medios de comunicación y/o asistentes 

al campeonato, el agresor será expulsado del campeonato  y la liga o club a 

la cual pertenece el infractor deberá cancelar la suma de $ 300.000, la copia 

de la sanción será remitida a las entidades deportivas superiores, sin 

perjuicio de que haya lugar a sanciones por parte de la autoridad competente. 

 

• El Comité Organizador no se hace responsable de cualquier accidente que 

pudiese ocurrir durante la realización del campeonato. Por esto se 

recomienda portar documentos que permitan la atención médica en las 

instituciones de salud, EPS o SISBEN al que estén afiliados. Los costos por 

estos imprevistos corren a cuenta de cada delegación asistente. 

 

• Los daños causados por el uso inadecuado  de las instalaciones del hotel 

como son sus espacios de acceso público, baños, ascensores, miradores, 

restaurante, habitaciones, en especial sus camas (colchones) etc., deberán 

ser reparados económicamente por la delegación a la cual pertenezca la 

persona que ocasione el daño y su conciliación se hará directamente con la 

administración del hotel el cual informará al comité organizador del evento 

para poder entregar los documentos que cada liga requiere para su rendición 

ante cada uno de sus departamentos.  

 

• Para poder entregar los documentos que cada liga exige para posterior 

rendición ante sus institutos, deben estar a paz y salvo con el comité 

organizador por todo concepto.   
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• La Comisión Disciplinaria del evento estará Integrada por: un (1) directivo o 

delegado de FEDESIR, coordinador de juzgamiento y un miembro del comité 

organizador.  

 

➢ Los gastos con motivo del desplazamiento aeropuerto-hotel-aeropuerto y/o 

terminal-hotel-terminal, serán sufragados por cada delegación.  

 

➢ Si una liga o club inscrito decide no participar, no se reembolsará el dinero 

consignado, ya que el Comité Organizador asume gastos logísticos ya 

presupuestados, a no ser que medie situación de fuerza mayor, mediante 

solicitud por escrito 
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CÉDULA DE INSCRIPCIÓN 

 

LIGA: _________________________________________________________ 

DEPARTAMENTO:_______________________________________________ 

 

DEPORTISTAS 

 

No 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

Y LUGAR DE 

EXPEDICIÓN 

FECHA DE 

NACIMIENTO Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

GRUPO 

SANGUÍNEO 

RH 

EPS MODALIDAD 

1       

2       

3       

4       

5       

6       

7       

8       

9       

10       

11       

12       
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STAFF 

 

No 

NOMBRES Y 

APELLIDOS 

DOCUMENTO 

DE IDENTIDAD 

Y LUGAR DE 

EXPEDICIÓN 

FECHA DE 

NACIMIENTO Y 

LUGAR DE 

NACIMIENTO 

GRUPO 

SANGUÍNEO 

RH 

EPS 

1      

2      

3      

 

 

 

 

 

 

FIRMA  

 

 

_____________________________________ 

Presidente liga y / o club     

CEL.        

Correo:      


